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ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA COORDINACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE DURANGO 

FOLIO Nº : IEPC/OIC/ER-01 / 2023 

Acta Administrativa que se formula para hacer constar la Entrega-Recepción de los 
asuntos y recursos de las dependencias, organismos autónomos y organismos 
auxiliares de la Administración ·Púbiica, en cumplimiento a los artículos 1, 3 fracción 
1 y IV, 5, 7 inciso a) 8, 9, 11, 14, 15 fracción V, 16, 19, 24, 25, 27, 31, 31 y 50 demás 
relativos de la Ley para la Entrega - Recepción de las Administraciones Públicas 
del Estado y Municipios de Durango.-------------------------------------------------------------
En la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo., siendo las once horas del día veintiséis 
de mayo de dos mil veintitrés, en las oficinas que ocupa la oficina de Dirección 
Jurídica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, 
ubicadas en Calle litio s/n, Col. Ciudad Industrial, de la Ciudad de Victoria de 
Durango, Dgo., se levanta la presente Acta Administrativa que formaliza la Entrega
Recepción de la Coordinación de lo Contencioso Electoral adscrita a la Dirección 
Jurídica del del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Duran g o. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Para tal efecto se reunieron la LIC. LAURA _ELIZABETH HERNÁNDEZ SOTO quien 
deja de ocupar el cargo de Coordinadora de lo Contencioso Electoral adscrita a la 
Dirección Jurídica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango, y que manifiesta que señala como domicilio le al 
notificaciones en de la 
Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. Y el MTRO. HONORIO MENDÍA SOTO quien 
recibe como Coordinador de lo Contencioso Electoral, manifiesta ue señala como 
domicilio legal para recibir notificaciones en 

de la Ciudad de Victoria de Durango, Dgo. --------------------------------

Para efectos de la presente acta, se entenderá que el seNidor público entrante es 
la persona que recibe y el seNidor público saliente es la persona que entrega. ------

Acto seguido, la LIC. LAURA ELIZABET� �ERNÁNDtZ SOTO, servidora pública 
que entrega, se identifica con Credencial para votar con fotografía expedida por el 
Instituto Federal Electoral (IFE) con folio , documento en el que 
aparece su fotografía, nombre y firma, el cual se tiene a la vista, se exa i y se 
entrega a su portador; y designa como testigo de asistencia a la LIC. RIA 
GABRIELA RIVERA PIEDRA, se identifica con Credencial para votar con to,n.r",""'
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